
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso:   Ejecutivo EGR 
Radicado: 252903103002-2021-00127-00  
 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
Agréguese a los autos y, téngase en cuenta en la oportunidad 
correspondiente la comunicación remitida por la ORIPP de 
Bogotá, quien tomo nota del embargo del inmueble con folio 
inmobiliario No 50N-20774167 objeto de la garantía real 
perseguida, en consecuencia, resulta oportuno ordenar la 
consumación del secuestro.  
 
Para efectos de llevar a cabo el Secuestro del bien inmueble 
distinguido con el Folio Inmobiliario No 50N- 20774167 de la 
ORIPP de Bogotá zona norte, ubicado en la carrera 3ª #13  A 42 
casa 19 Multifamiliar Comercial Portal Marsella P.H., del 
municipio, de cota se comisiona con amplias facultades incluida 
la de designar secuestre y señalar honorarios provisionales, al 
señor Juez Promiscuo Municipal de Cota, Cundinamarca y quien 
tiene competencia donde queda ubicado el bien inmueble, para 
lo cual se librará el correspondiente despacho comisorio que 
corresponda con los insertos y anexos del caso, a costa del 
interesado. Déjese constancia.   
 
De otra parte, la secretaría proceda de conformidad con lo 
ordenado en inciso segundo del aparte de notificaciones del auto 
de fecha 23 de agosto de 2021. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por estado electrónicos del 12/12/2022 

 



 


